
LEY Nº 12510 DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, EFICIENCIA Y CONTROL DEL
ESTADO: LA PRESENTE LEY RIGE LOS ACTOS, HECHOS Y OPERACIONES
RELACIONADOS CON EL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO

Artículos relacionados a los responsables con la Administración Pública y rendiciones de
cuenta, de conocimiento útil y necesario para BENEFICIARIOS DE SUBSIDIOS.

ARTÍCULO 214°.- Toda persona de existencia física o ideal que, sin pertenecer al Estado,
reciba de éste fondos, valores o especies, cualquiera fuere el carácter de la entrega y
siempre que la misma no constituya contraprestación, indemnización o pago de bienes o
servicios, es un responsable ante la administración y está obligado a rendir cuenta de su
gestión, con arreglo a lo prescripto en la presente ley y su reglamentación.

ARTÍCULO 219°.- El Contador Fiscal que asigne el Tribunal, examinará la cuenta en los
aspectos enunciados, con sujeción a las normas de procedimiento e interpretación que éste
dicte y, si encuentra defectos, que den lugar a reparo, o comprobare omisión de la
presentación, debe formular requerimiento conminatorio a fin de que se subsanen los
mismos o se presente la rendición omitida.

Dicho requerimiento debe ser dirigido al responsable indirecto, quien, una vez impuesto del
mismo, lo derivará al obligado directo.

ARTÍCULO 220°.- Contestado el requerimiento o vencido el plazo otorgado para hacerlo, el
Contador fiscal se debe expedir por:

a) La aprobación de la cuenta;

b) El mantenimiento del reparo o en su caso, pedido de emplazamiento si la rendición no
hubiera sido presentada.

En cualquier supuesto, debe elevar las actuaciones a la sala correspondiente, por medio de
la Fiscalía General del Tribunal de Cuentas, solicitando, en su caso, la sustanciación de
medidas previas.

ARTÍCULO 221°.- Previo dictamen de la Fiscalía General, la sala debe resolver la
aprobación o la iniciación del juicio de cuentas respectivo.

ARTÍCULO 222°.- De estimar procedentes los reparos deducidos a la cuenta por el
Contador fiscal o Fiscalía General, o en caso de rendiciones omitidas, la sala debe dictar
resolución de emplazamiento, citando al responsable a que comparezca y efectúe su
descargo en el término de quince (15) días contados desde su notificación, bajo
apercibimiento de dictar resolución condenándolo al pago de las sumas cuya justificación no
existiera o fuera defectuosa.

El emplazamiento se efectúa al obligado directo, sin perjuicio de que, a criterio del Tribunal,
corresponda hacer extensiva la medida al titular del servicio administrativo que intervino en
la transferencia de los fondos, en su carácter de responsable indirecto.



El término para la contestación, puede ser ampliado por el Tribunal hasta un máximo de
sesenta (60) días, a solicitud de parte y en mérito a la complejidad o dificultades que ofrezca
el tema.

ARTÍCULO 223°.- Contestado el emplazamiento o vencido el término acordado para la
respuesta sin que ella se produzca, previo dictamen del Contador fiscal y de Fiscalía
General, la Sala dictará resolución, que puede ser:

a) Aprobatoria de la cuenta, declarando total o parcialmente liberado al responsable
emplazado;

b) Interlocutoria, cuando aún haya que recurrir a antecedentes, diligencias o pruebas que no
hubieran podido considerarse hasta entonces;

c) Condenatoria, determinando el cargo e intimando su pago en el término de treinta (30)
días.

ARTÍCULO 224°.- Si el pago del cargo no se cumpliere en el término establecido en el fallo
condenatorio, se debe dar intervención a Fiscalía de Estado a los fines de su ejecución
judicial.

RESOLUCIÓN Nº 0021/07 - TCP

ANEXO III - RESOLUCIÓN Nº 0021/07 - TCP - RENDICIONES DE CUENTAS -
REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

CAPÍTULO I: PLAZOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Apartado 1º: Las rendiciones de cuentas por parte de los Responsables a los que se
refieren los artículos 213º y 214º de la Ley Nº 12.510, deberán presentarse dentro de los 20
(veinte) días corridos a contar desde la fecha en que fueron entregados o puestos los
fondos a su disposición, cuando se trate de partidas para atender sueldos o gastos ya
realizados, debiendo ir acompañadas de la devolución de sobrantes. Si se tratare de
partidas para atender gastos a realizar, de comisiones especiales, o partidas que tuvieren
un fin determinado que imposibilite presentar la rendición total dentro del plazo indicado en
el párrafo anterior, no regirá dicho término, pero deberán presentarse rendiciones parciales
con periodicidad mensual hasta completar el total, dentro de la primera quincena de cada
mes siguiente a aquel en que fueron entregados los fondos. La falta de presentación de una
cualquiera de estas rendiciones, hará exigible la rendición total. Este procedimiento no
podrá exceder del 15 de febrero con respecto a los anticipos acordados en el Ejercicio
anterior, antes de cuya fecha deberán ser reintegrados los sobrantes.

Apartado 2º: En caso de entregas de subsidios a los Responsables señalados en el artículo
214º para el cumplimiento de un fin determinado o que sean por una sola vez, el término
será de 90 (noventa) días corridos a contar de la misma manera, prorrogables por 60
(sesenta) días más, en casos y por causas que, a criterio del Contador Fiscal Delegado
Jurisdiccional correspondiente, resultaren probadas y perfectamente justificables.



Apartado 3º: Cuando el importe recibido tuviera el carácter de entrega a cuenta de mayor
crédito, y sea para un fin determinado, podrá la Vocalía Jurisdiccional correspondiente -en
mérito a razones fundadas-, exceptuar la presentación de la rendición de cuentas en los
plazos establecidos y diferirla hasta tanto se complete la entrega del total acordado, con tal
que justifique la libre disponibilidad de los fondos en cuenta bancaria oficial, remitiendo la
certificación del respectivo Banco dentro de la primera quincena de cada mes. Los fondos
de los que no se rinda cuenta en los plazos señalados precedentemente, no podrán
mantenerse en poder del Responsable y deberán devolverse al Tesoro Provincial antes del
vencimiento del período de liquidación y cierre del Ejercicio.

CAPÍTULO II: REQUISITOS LEGALES Y FORMALES

Apartado 4º: Las rendiciones de cuentas se integrarán con documentación legítima,
mediante comprobantes originales completados de manera indeleble, y, en su caso, por la
totalidad de los antecedentes que justifiquen la inversión de los fondos. Los comprobantes
deberán contener, necesariamente:
1. Lugar y fecha de emisión.
2. Individualización del Organismo receptor o adquirente, o del Responsable que realizó el
gasto.
3. Concepto por el que se emite el documento; cuando no contenga el mismo y, en su lugar
se haga referencia a otro que lo incluya claramente, deberá agregarse.
4. Importe total en letras y números.
5. No deberán contener tachaduras, enmiendas o correcciones no salvadas debidamente o
expresar el carácter de documentación provisoria.

Apartado 5º: Se considerarán asimismo probanzas suficientes de la inversión, los
comprobantes que, aún no reuniendo los requisitos antes mencionados, respondan a las
modalidades y características adoptadas por el ente emisor (vgr.: comprobantes de gastos
de peaje y boletos de transporte, documentos de instituciones bancarias y los extendidos
por las empresas de transporte, etc.).

CAPÍTULO IV: RENDICIÓN DE CUENTAS POR INVERSIONES DE FONDOS -
EROGACIONES

Apartado 8º: Las rendiciones de cuentas deban presentarse en base en las formalidades del
convenio suscrito oportunamente, se justificará mediante Balance de Inversión y Relación
de Gastos suscritos por los Responsables; esta última acompañada de los comprobantes
originales conformados por autoridad de aplicación, los cuales serán intervenidos y
auditados por el Contador Fiscal Delegado.

Apartado 9°: Los comprobantes de la inversión, además de cumplir los requisitos
enumerados en el apartado 1. del artículo anterior, deberán cumplir las exigencias
establecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes. Cuando un Responsable
rinda cuenta con documentos que no reúnan las exigencias mencionadas, deberá probar
haber requerido la entrega de un comprobante que cumpla aquellos requisitos y, en su
caso, haber efectuado la denuncia ante el Organismo fiscal correspondiente para deslindar
su responsabilidad y la de la Administración.



Apartado 10°: Cuando no se trate de una factura de contado y el recibo se extienda en la
misma factura, deberá llevar la firma, aclaración y número de documento de identidad del
Proveedor, Beneficiario o del autorizado debidamente a cobrar en su nombre, precedida por
la expresión 'recibí el importe'. Esta forma de justificar el pago no se admitirá cuando en el
mismo documento se exija el otorgamiento de recibo por separado. No se requerirá lo
mencionado precedentemente en las operaciones de 'venta al contado', que estén
expresamente indicadas en el comprobante y no contenga leyendas que invaliden esa
condición de venta.

Apartado 11°: Los pagos efectuados por Transferencias Bancarias a Municipios y Comunas,
podrán rendirse mediante comprobante de la mencionada transferencia y copia del
Resumen de Cuenta del Banco donde conste el citado movimiento. Cuando el pago se
refiera a remesas múltiples, el comprobante de la transferencia se complementará con el
listado detallado de transferencias sellado y firmado por la autoridad bancaria respectiva.

CAPÍTULO V: RENDICIONES DE CUENTAS DE SUBSIDIOS

Apartado 17°: A los efectos de la rendición de subsidios, se admitirá todo comprobante de
gastos efectuados que tengan relación con la finalidad que determinó la entrega de los
mismos. Para el caso de subsidios otorgados a personas jurídicas, los comprobantes de su
inversión deberán firmarse por el Presidente y el Tesorero de la Institución. Cuando se trate
de entidades constituidas con participación oficial, los comprobantes deberán ser
intervenidos, además, por el representante público acreditado.

Apartado 19º: Cuando los fondos sean entregados con destino a la construcción de obras o
ampliación y/o refacción de las ya existentes, se deberán acompañar junto con la
Documentación probatoria de los Pagos, Certificado de Avance de Obra o Certificado Final
de Obra y Actas de Recepción –provisoria y definitiva-, según corresponda, expedidos por:
1. La dependencia específica del Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda o de la
Jurisdicción que concedió el subsidio, siempre que cuente con el estamento técnico
correspondiente; o,
2. Profesional de la rama de la construcción dependiente de la Municipalidad o Comuna; o,
3. Profesional de la rama de la construcción que no haya intervenido en la preparación del
proyecto para la solicitud del subsidio y/o en la dirección técnica de la obra; el citado
profesional deberá estar matriculado en el Colegio o Consejo Profesional.

Apartado 20º: Los fondos que se entreguen a las Municipalidades o Comunas en concepto
de subsidios para un fin determinado, se rendirán al Tribunal de Cuentas por intermedio de
las Jurisdicciones u Organismos que los hubieran acordado, a) con sus comprobantes
originales debidamente intervenidos por sus responsables, o, b) mediante Balance de
Inversión y Relación de Gastos, demostrativos de la correcta inversión y aplicación de los
mismos, firmados por las autoridades municipales o comunales y certificados por el Órgano
de Fiscalización de la Municipalidad o Comuna que percibe el subsidio. En caso de que el
destino de los fondos sea la construcción, ampliación y/o refacciones de obra, se deberá
cumplimentar con lo reglado por el artículo precedente.


